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Buenas tardes

En mi calidad de apoderado judicial del codemandado Jose Floriberto Rojas Silva, me permito adjuntar
respuesta a la demanda en archivo pdf que contiene 47 folios.

--  
José Gonzalo Bolívar Montoya 
Abogado
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Señor  
JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Medellín  
 
RADICADO     11001310300520200023800 

ASUNTO  RESPUETA DEMANNDA  
DEMANDANTE  VICTOR HUGO CALDERON MUÑOZ 
DEMANDADO  JOSÉ FLORIBERTO ROJAS 
 
 

I. POSTULACIÓN 
 
JOSÉ GONZALO BOLÍVAR MONTOYA, mayor y vecino de esta ciudad, 
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como 
apoderado judicial del codemandado JOSÉ FLORIBERTO ROJAS, dentro del 
término legal me permito dar respuesta a la demanda en los términos del 
artículo 96 del código general del proceso. 
 
 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS  
 
 
 
AL HECHO PRIMERO.  
 
Es parcialmente cierto. 
 
Respecto al señor José Floriberto la suma prestada es superior. La hipoteca 
para garantizar el pago se celebró por la cifra que indica el Actor, pera al 
deudor hoy demandante se le entregó mas dinero.  
 
 
AL HECHO SEGUNDO. 
 
Es un hecho cierto, pero debe aclararse que las demandas ejecutivas se 
efectuaron por mora en el pago de la deuda e intereses.  
 
AL HECHO TERCERO. 
 
Es parcialmente cierto. El hoy demandante en su condición de deudor 
hipotecario dejó acumular estas obligaciones con otras y ante imposibilidad 
de pago, propuso vende el inmueble para pagar la deuda hipotecaria. 
 
AL HECHO CUARTO  Y QUINTO  
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Es parcialmente cierto.  
 
En su momento se habló de elaborar compraventa con pacto de retroventa.  
 
Luego al momento de materializar la escritura pública el señor VICTOR 
HUGO CALDERON MUÑOZ, viendo que no tendría la capacidad de obtener 
en un plazo razonable el dinero para recuperar el inmueble, decidió proponerle 
a mi mandante que mejor celebraran compraventa del bien inmueble. Esta se 
efectuó en la forma como dice la escritura pública libre de vicios del 
consentimiento.  
 
Esa esa la razón por la cual el Actor aporta una promesa de compraventa con 
pacto de retroventa sin firmas, lo que constituye documento inexistente. Mas 

adelante se explicará cual fue la suerte de la promesa a la que hace alusión 
el demandante. 
 
AL HECHO SEXTO.  
 
Es parcialmente cierto.  
 
Es verdad que inicialmente la voluntad del Actor fue de la celebrar la 
compraventa con el pacto de retroventa y los valores indicados en este hecho 
de la demanda y plazos fueron convenidos; pero, posteriormente el señor 
VICTOR HUGO CALDERON MUÑOZ, decidió proponer que sería mas viable 
celebrar compraventa total del bien sin el pacto de la retroventa, porque 
dudaba de la capacidad para recuperar el dinero y adquirir de nuevo el bien 
inmueble.  
 
Como ya había tenido la experiencia de hipotecar e incumplir, no quería volver 
a lo mismo, eso fue lo que habría expresado como razón para decir vender el 
inmueble.   
 
Por esa razón el demandante accedió a celebrar la compraventa sin el pacto 
de la retroventa y a recibir un mayor valor por el inmueble, con precio real de 
quinientos cuarenta millones de pesos ($540.000.000). 
 
AL HECHO SEPTIMO 
 

Es falso. No se visualiza documento alguno respecto a intereses de usura 
ilegales.   
 
Debe probar el Actor tal afirmación desde ya temeraria y falaz.  
 
AL HECHO OCTAVO  
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Contiene varias afirmaciones o hechos imprecisos uno y falsos otros. 
 
No es cierto el supuesto justo precio de $1.100.000.000, eso se acredita con 
un peritazgo de avalúo, útil en un proceso de rescisión por lesión enorme, 
ajeno a la pretensión del actor en este asunto.  Carece de prueba tal 
afirmación. 
 
Es cierto que la cifra plasmada en el contrato de compraventa contenido en 
la escritura pública fue el indicado por el actor, así aparece en el instrumento 
público. Pero ha de aclararse que el precio pagado por la compraventa del 
bien inmueble objeto de este proceso fue de quinientos cincuenta millones de 
pesos ($550.000.000). 
 

Una parte se compensó como lo confiesa el actor, por la deuda hipotecaria a 
favor del demandado y la otra parte entregada al demandante en efectivo.  
 
De ello existe recibo firmado con su rúbrica   
 
AL HECHO NOVENO  
 
Es un hecho cierto. 
 
AL HECHO DÉCIMO 
 
Contiene varios hechos y ha de aclararse. 
 
El precio finalmente convenido con el demandante fue de quinientos cincuenta 
millones de pesos ($550.000.000), los cuales se pagaron de la siguiente 
forma. 
 

1. Ciento veintiún millones ochocientos mil pesos ($121.800.000) que 
correspondían a la deuda hipotecaria que debían los demandantes al 
Señor José Floriberto rojas Silva.  

2. Noventa y cinco millones de pesos ($95.000.000) de una deuda 
hipotecaria que debían los demandantes con la que había grabado el 
bien inmueble objeto de este proceso, donde fue acreedora Ana Milena 
Caballero Moreno. Este crédito fue cedido al hoy demandado y este lo 
pagó par poder sanear el bien inmueble y poder efectuar el contrato de 

compraventa. esta acción fue convenida con los hoy demandantes. 
3. El saldo restante correspondiente  a $333.200.000, fueron entregados 

al señor Victor Hugo Calderon. Primero se le entregaron $106.049.952, 
luego $17.100.000 y posteriormente se le hizo entrega de 
$210.050.000. 

 
El precio fue pagado a satisfacción. 
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La escritura se firmó por un valor de $406.400.000, con un precio menor 
al pactado y al pagado, con el fin aminorar el pago de impuestos notariales.  
 
Esta explicación se acreditará con el documento de promesa de 
compraventa con pacto de retroventa, el otro sí firmado por las partes y el 
recibo de pago efectivo del negocio. 
 

AL HECHO UNDÉCIMO.  
 
Es falso, el pago se hizo, no solo porque así lo estipula la escritura pública de 
compraventa, sino, que el recibo aportado con esta contestación da fe del 
pago, adicional, ha de atenerse a lo señalado en la escritura pública de 

compraventa, la cual goza de legalidad y lo allí manifestado por las partes se 
presume cierto. 
 
AL HECHO DUODÉCIMO   
 
Es falso y contradictorio lo manifestado en este hecho por el actor. 
 
AL HECHO DÉCIMO TERCERO 
 
Es falso y contradictorio lo manifestado en este hecho por el actor. La 
explicación de la forma como se pagó el precio se ofreció en la respuesta al 
hecho décimo. 
 
 
AL HECHO DÉCIMO CUARTO. 
 
Es una afirmación falsa, temeraria y malintencionada del demandante. 
 
Los demandantes no son personas analfabetas, tampoco sería la primera 
ocasión en la que efectuaron negocios con inmuebles, de hecho, ya habían 
hipotecado en dos ocasiones el bien inmueble. Afirmar constreñimiento ilegal 
sin pruebas es un desaforo. 
  
Los demandantes no solo suscribieron promesa de compraventa de inmueble, 
sino que realizaron dos otros si, a ese contrato, documentos firmados con 

presentación ante notario, a igual que la escritura de compraventa, como 
también un contrato de arrendamiento. 
 
Si existió violencia, dolo, constreñimiento que afectara el consentimiento 
debieron denunciarlo o abstenerse de celebrar negocio alguno con los 
demandados.  
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En uno de los hechos de la demanda, se afirma que el justo precio del 
inmueble es de $1.100.000.000. Si la deuda hipotecaria no superaba los 
$170.000.000 como lo afirman, porque suscribir la promesa de venta y luego 
la compraventa?.  
 
No se aporta prueba del error, abuso, violencia o cualquier hecho que hubiese 
afectado el libre consentimiento del vendedor. Luego, la afirmación del 
demandante carece de soporte factico.  
 
AL HECHO DECIMO QUINTO  
 
Afirmación falsa, carente de soporte factico. 
 

AL HECHO DÈCIMO SEXTO 
 
Es una afirmación falsa carente de soporte factico.   
 
AL HECHO DÈCIMO SEPTIMO 
 
Es una afirmación falsa, en la respuesta al hecho décimo se ofreció la 
explicación debida. 
 
Omite el actor contar en la demanda, que el demandado fue cesionario del  
crédito hipotecario que grabó el inmueble a favor de la señora ANA MILENA 
CABALLERO MORELA y que se pagó con parte del precio así convenido por 
las partes. 
 
AL HECHO DÈCIMO OCTAVO 
 
Es una afirmación falsa, en la respuesta al hecho décimo se ofreció la 
explicación debida. 
 
Por el contrario, los demandantes suscribieron contrato de arrendamiento con 
el demandado, sobre el mismo inmueble, con el fin de contar con un plazo 
razonable para entregarlo. Se convino un canon de dos millones de pesos 
($2.000.000) que los demandantes como arrendatarios no han pagado.  
 
 

AL HECHO DÈCIMO NOVENO  
 
Es una afirmación temeraria del demandante y del apoderado.   
 
Por el contrario, los demandantes suscribieron voluntariamente contrato de 
arrendamiento con el demandado, sobre el mismo inmueble, con el fin de 
contar con un plazo razonable para entregarlo. Se convino un canon de dos 
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millones de pesos ($2.000.000) que los demandantes como arrendatarios no 
han pagado.  
 
Como suscrito abogado soy mencionado en este hecho, cuando nada tuve 
que ver en el contrato de arrendamiento. 
 
 
AL HECHO VIGÈSIMO  
 
Constituyen juicios carentes de soporte fáctico, parece que el demandado 
confunde los conceptos de lesión enorme, simulación y vicios del 
consentimiento. 
 

AL HECHO VIGESIMO SEGUNDO 
 
No es un hecho. Es un argumento de derecho que ha de ser parte de otra 
etapa procesal. 
 
 
AL HECHO VIGESIMO SEGUNDO 
 
 No le consta al Accionado, pues este no ha recibo ni el inmueble, no el pago 
del canon de arrendamiento.  
 
 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES  
 
 
La parte accionada se opone a las pretensiones principales y subsidiarias por 
carecer de soporte factico.  
 
 

III. EXCEPCIONES 
 
Pago del precio y contrato de compraventa de inmueble cumplido 
 
Se propone la excepción de pago y contrato de compraventa cumplido, con 
fundamento en la prueba documental arrimada al contrato, y la que 

testimonialmente se recaudarà. 
 
Carece de sentido lógico aducir, que se debe el precio, cuando se suscribió 
una escritura pública que contiene la afirmaciòn del pago hecho y recibido. 
Ademàs de un recibo de pago suscrito por quien demanda por valor de 
quinientos cincuenta millones de pesos. 
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Respecto a los vicios de consentimiento mencionados por el actor, acude a la 
mera afirmación, sin arrimar alguna evidencia de tales vicios, amenazas o 
errores, pues la mera afirmación no conduce a la elaboración probatoria con 
vocación de certeza, pues naturalmente nadie puede crearse su propia 
prueba, ni beneficiarse de su propio dolo o culpa. 
 
La escritura pública de compraventa se presume legal, cierta y otorgada sin 
vicios de nulidad.  
 
Si el deseo de la parte actora es resolver el negocio, debe restituir el dinero 
pagado por el accionado, mas los intereses y gastos de escrituración.   
 
 

II. PRUEBAS Y ANEXOS 
 
Solicito se tengan como pruebas los siguientes documentos: 
 
DOCUMENTALES 
 
Tienen por objeto demostrar la oposición efectuada a los hechos, la excepción 
de pago y contrato de compraventa cumplido. 
  
- Contrato de promesa de compraventa de inmueble celebrado entre las 

partes. Esta integrado por el contrato principal y dos otros sì al contrato. 
 

- Contrato de cesión de crédito que hizo la acreedora hipotecaria a favor 
del demandado. 
 

- Contrato de arrendamiento suscrito por las partes con 05 de febrero de 
2020. (06 folios) 
 

- Copia de la escritura pública de compraventa No. 274 del 06 de febrero 
de 2020 de la notaría 69 del círculo de Bogotá. (20 folios) 
 

- Recibo de pago por valor de quinientos cincuenta millones de pesos 
(550.000.000) firmado por los dos demandantes donde acreditan haber 
recibido el pago del precio por la venta del inmueble.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Decrétese el interrogatorio de parte a los demandantes el cual les practicaré 
en la audiencia respectiva de forma directa. 
 
 
TESTIMONIAL   
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Con el fin de demostrar la respuesta ofrecida a los hechos de la demanda, el 
fundamento de la excepeción de pago, y para que explique lo que le conste 
sobre la forma como se efectuó el contrato de compraventa, escúchese el 
testimonio de las siguientes personas: 
 

1. JESSID MARTINEZ CORTES, domiciliado en bogotá, ubicable en el 
teléfono 3224691070, correo electrónico jessi.martyinez@gmail.com  
 

2. LUIS FELIPE MARTINEZ CORTEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.010.164.374 de Bogotá, ubicable en el teléfono 
3224691070, correo electrónico jessi.martyinez@gmail.com. 

 

  
 
Del Señor Juez,  
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